
REPUBLlCA DE COLOMBIA
GOBERNACiÓN DEL PUTUMAYO

"Marca la diferencia"

Oficina Jurídica

EDICTO DEL 28 DE MAYO DE 2014

RESOLUCIÓN No. 1084 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2012.

LA OFICINA JURÍDICA DE LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 45 del decreto 01 de 1984(código contencioso administrativo
aplicable conforme al régimen de transición establecido en el artículo 308 de la ley 1437 de 2011) y teniendo en
cuenta que el señor JORGE "-\LFONSO TOVAR, hasta esta fecha no ha comparecido, ni personalmente ni
mediante apoderado, a las instalaciones de la Gobernación de! Departamento de esta ciudad, a notificarse
personalmente del contenido de la Resolución No. 1084 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2011. "Por medio de la
cual se decide de fondo unas acreencias presentadas dentro del cuerdo de restructuración de pasivos del
departamento del putumayo", teniendo en cuenta que la Adminisrración Departamental agotó este trámite de
conformidad con lo estipulado por el artículo 44 ibídem empleando el medio más eficaz para citar al interesado a
notificarse personalmente, con envío vía correo certificado mediante Oficio No. OJD-1117 del 21 de Octubre de
2013, con fecha de envío de! 28 de Octubre de 2013, numero de guía 3009108459 con destino al Municipio de
Puerto Leguizamo - Putumayo, a la siguiente dirección: carrera 16 N° 80 - 48, Oficio con constancia de recibido
de fecha 11/11/2013.

Por lo anterior, se procede a Notificar al señor JORGE ALFONSO TOVAR, mediante el presente EDICTO, de
la RESOLUCIÓN No. 1084 DEL 23 DE NOVIElYlBRE DE 2012. "Por medio de la cual se decide de fondo
unas acreencias presentadas dentro del acuerdo de res tructuración de pasivos del departamento del
putumayo", con la advertencia de que una vez transcurrido e! plazo de fijación de! presente EDICTO, quedará
surtida la notificación de la Resolución mencionada, la cual en la parte resolutiva establece:

"ARTICULO PRIMERO.- castigar contablemente la reclamaaon por concepto de PRESTACION DE SERVICIOS
AÑos 1994, afavor deJORGE ALFONSO TOVAR, identificado COII cedula de audadaniaN° 6.715.764, por un monto
de $1.209.317; eII aplicatión de! decreto 0201 de 2011,y proceder a la e!imination del respectioo registro de los estados finanaeros
de!departamento delputumayo.
ARTICULO SEGUNDO- advertir que no se mhfiraran ni evaluaran las obh"gationes soportadas documentalmente por e!
respectivo acreedor con posterioridad a la expeditión de! presente acto administrativo, por los motivos señalados en la parte
considerativa de esta resoiuaán.
ARTICULO TERCERO- notificar personalmente la presente actuaaán administrativa, al interesado o su representante o
apoderado debidamente amstttuido, conforme lo indica e!articulo 44 de!código contenaoso administrativo (decreto 1 de 1984)
Parágrafo 1:en caso de nopoderse efeaearla notificatión personal, estase surtirápor edicto, tvnJórme a lo estableado en e!articulo
45 delaidigo contencioso administrativo (decreto 1 de 1984)
ARTICULO CUARTO - publicarpor una sola vez la parte resolutiva delpresente acto administrativo en la página de la
gobernatiólI de!departamenio de!putumayo /vww.putllmavo.go/J.tV,y eII un diana deampliaaradaaán a nivelnaaonaly regional.
ARTICULO QUINTO- frente al presente acto administrativo procede e! recurso de reposiaán ante la administratión
departamental, presentado por escrito en al diligentia de notijicatión personal, o dentro de los tinca (5) dias Jiguientes a e!la, o a la
desfijatión del edicto, om a lapublicatión, según e! caso de conJórmidad al artkulo 51 de!código contencioso administrativo (decreto 1
de 1984)
ARTICULO SEXTO- lapresente resolutión rigue apartir de la[ecba desu notificatión"

El presente EDICTO se FIJA en la cartelera de la Oficina Jurídica de la Gobernación del Departamento del
Putumayo, por e! término de diez (10) días hábiles, e! cual se FIJA hoy miércoles veintiocho (28) de Mayo de
2014, siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se DESFIL-\ e! día once (11) de Junio de 2014 a las seis de la
tarde (6:00 p.m.), así mismo se publica en la página: www.putumayo.gov.co. / menú principal/enlace / servicio
al ciudadano/ =notificación jautos / edi os.

KARI LARIS A MORA BURvnlL'I""
Jefe Oficina Juridica Departamental

Proyecto, Jimmy Moncayo- Judicante oficina ¡Urídic&: ,1 _
Reviso: Claudia Loaiaa Valencia - Abogada de apoyo g~cina Jurídica.~.
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PUBLICACION.

FECHA: 27 de Mayo de 2014.

Se publica Edicto, a nombre del señor JORGE ALFONSO TOVAR, mediante el cual se hace
conocer el contenido de la Resolución N°1084 del 23 de Noviembre de 2012, "Por medio de la
cual se decide de fondo unas acreencias presentadas dentro del cuerdo de
restructuración de pasivos del departamento del putumayo", mediante fijación en lugar
visible (cartelera de la oficina de Pensiones, ubicada al lado de la Oficina Jurídica) por el
termino de diez (10) días hábiles.
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BETY DEL CARMEN SAAVEDRA GUERRA.

Auxiliar Administrativo - Oficina Jurídica.

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN

Habiendo transcurrido el término de diez (10) días hábiles, el cual inicio el día veintiocho (28) de
Mayo de 2014, el día de hoy siendo las seis de la tarde (6:00 p.rn.) del once (11) de Junio de
2014, se procede a DESFIJAR el presente EDICTO DEL 28 DE MAYO DE 2014 Con lo anterior se
entiende surtida la notificación conforme lo reglado por el Art 45 del decreto 01 de 1984 (Código
Contencioso Administrativo aplicable conforme ai régimen de transición establecido en el artículo
308 de la ley 1437 de 2011)

BETY DEL CARMEN SAAVEDRA GUERRA.
Auxiliar Administrativo - Oficina Jurídica.
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Proyectó: Jimmy Monea o
Judicante oficina jurídica
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